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Expediente Ne O 

SEÑOR INTENE YE COMPAÑÍAS DE QUITO:     

  

HIDROCAR PACÍFICO S.A. PETROPASA, de conformidad con lo que 
dispone la Ley de ompañías notifico a usted para los fines legales pertinentes la essióra. | bl 

  

ñía, tal como se detalla continuación: 

El 28 de diciembre de 1998, los accionistas señores Jorge Intriago Jácome y Luciano 
Almeida Carrión, ecuatorianos, con cédula de ciudadanía N”* 1705262283 y 

1705517546, respectivamente y sus cónyuges realizaron la cesión total de sus acciones 
a favor del señor Mauro Ramiro Chiriboga Maldonado, ecuatoriano, con cédula de 

ciudadanía N* 170316830-0. 

En consecuencia, la cesión del capital dela compañía PETRÓLEOS E HIDROCARBUROS 

DEL PACÍFICO S.A. PETROPASA, se realizó dela. siguiente. ManELacmcmn 

  

  

  

CEDENTE NO. DE ACCIONES CESIONARIO NO. DE ACCIONES 
Jorge Intriago J. 2.500| Ramiro Chiriboga- | / 2.500 

Luciano Almeida C. 2.500| Ramiro Chiriboga | / 2.500 
    TOTAL 5.000 A 5.000 

  

        
  

99% Ye, 12? 

Por lo expuesto, el señor Mauro Ramiro Chiriboga Maldonado, es propietario de cinco pre el 
mil acciones, equivalentes a la totalidad del capital social de la compañía. 

Vu 
El domicilio de la compañía y del representante legal es: Andrade Marín N48-25, de' O 
esta ciudad. 
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PETRÓLEOS E HIDROCARBUROS DEL PACÍFICO S.A. 

PETROPASA 
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